
ACTA DE REUNION CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL COMALLE 

DE  FECHA 15.04.15 
 

 

    En Comalle,  a quince días del mes de abril del año dos mil 

quince, siendo las 19.10 hrs. se reúne el Consejo de Desarrollo Local de Salud del Cesfam 

Comalle ,  con la presencia de los siguientes integrantes :  

 

1. María Inés González 

2. Ramón Veliz Lorca 

3. Margarita Troncoso Valenzuela 

4. Luis Morales A. 

5. Erika Cisterna Campos 

6. María Angélica Ruz 

7. Ana María Arriagada Cabello 

8. Juan Pablo Pavez 

9. Marta Sepúlveda Pizarro 

10. Sandra Espinoza 

11. Miriam Hernández Cruz 

12. María Elena León Sanzana 

13. Paola Contalba Navarro 

14. M. Loretto Rivas Fuenzalida 

 

 

   Inicia la sesión la Sra. Loretto Rivas, quien da la bienvenida a los 

asistentes, señalando que la invitación a participar de esta reunión se realizó vía telefónica a 

todos los integrantes del Consejo, no obstante la escasa convocatoria observada obedece a que 

muchos de ellos se excusaron de participar por razones de estudio o trabajo. 

 

   Procede la sra. Miriam Hernández, secretaria del Consejo a dar lectura al 

acta de  la reunión anterior, la que es aprobada sin observaciones. 

 

   Toma la palabra el Sr. Presidente, don Ramón Véliz Lorca, quien 

informa respecto a la reunión del Consejo Consultivo de Usuarios del Hospital de Curicó, a la 

que asistió con fecha 14.04.15.  En relación a ella señala que el Director del Hospital de Curicó, 

Dr. Jorge Canteros, se refirió en dicha reunión especialmente a los avances del Proyecto de 

Construcción del Hospital, el que estaría concluido en el año 2021. Informó que ya se encuentra 

trabajando un equipo técnico especializado y clarificó una serie de dudas presentadas por la 

asamblea entre las que se cuentan los reclamos por las características del terreno  y otros. 

También se refiere a la desagradable experiencia sentida en dicha reunión ante la presencia del 

Secretario del anterior Consejo de Desarrollo, participación que la asamblea no  justifica por 

cuanto la única organización legalmente reconocida ante el SSM y la Municipalidad como 

organización de apoyo y ligada a este Cesfam es precisamente la organización que nos reúne, 

denominada Consejo de Desarrollo Local de Salud Cesfam Comalle.  Para evitar futuros 

conflictos que se pudieran presentar, se acuerda que la Directora del Cesfam oficializará 

formalmente la situación a las instancias pertinentes.  

 

    



    A continuación la sra. Loretto Rivas informa respecto al 
6° Congreso Nacional de Salud Pública de Ciudadanos de la Salud en Chile “LA SALUD UN DERECHO 
HUMANO”, el que se desarrollará durante los días  9 y 10 de mayo próximos  en la REGIÓN DE 
VALPARAÍSO, previo al cual deberán realizarse consejos regionales donde elegir a los 
representantes de la región  cuyo cupo son 15 . Señala que los ejes a abordar en este Congreso 
son : 

 LA SALUD PÚBLICA COMO EJE DE TRANSFORMACIÓNCONSTITUCIONAL. 

 LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA. 

 LA DESMUNICIPALIZACIÓN DE LA SALUD PRIMARIA, CONSTRUCCIÓN DE TODAS Y TODOS 

 

   Prosigue informando que en esta reunión y según instrucciones recibidas 

del SSM debe quedar consensuado el Plan Anual, ya que debe enviarse a ese Servicio antes del 

24 de Abril próximo.    Se debate respecto a algunas ideas de trabajo, acordando finalmente la 

realización de una serie de actividades que quedan insertas en el Plan de Trabajo 2015, el  que 

es aprobado por la totalidad de los integrantes.  

 

 

   Toma la palabra la sra. Elena León, matrona del establecimiento, quien 

plantea la necesidad de buscar nuevas estrategias de convocatoria para  las reuniones  del 

Consejo , acordando finalmente que será este Consejo quien solicite un espacio dentro de las 

reuniones de Juntas de Vecinos, Iglesias , Comités de Agua Potable, Clubes Deportivos, de 

Adulyo Mayor etc etc y quien concurra con algunos representantes hasta los sectores 

informando respecto al accionar de la organización , al mismo tiempo que identificando 

personas que tengan interés y puedan contribuir para con las actividades y objetivos del 

Consejo. 

 

   Se realiza un registro respecto a las posibles organizaciones a visitar:   

-  Comité de Agua Potable Rural Comalle 

-  Iglesia Evangélica Comalle 

-  Iglesia Católica Comalle 

- Juntas de Vecinos : San Francisco, Moreras, La Fortuna, Los Alisos, Rincón de 

Morales, La Orilla, Comalle, Santa Berta, Villa El sauce, El Plumero, Casas de 

Bizkaya. 

 

   El Sr. Presidente señala la necesidad de contar con algunos fondos 

destinados especialmente a pasajes para la asistencia a reuniones por parte del presidente o 

representante, para lo cual se acuerda la realización de una rifa de 20 números a $100 para 

sortear en la próxima reunión del  13 de mayo , rifa que  debería vender cada socio y cuyos 

premios son donados en reunión por los siguientes socios: 

 

- Sandra Espinoza  1 juego de loza para frutas 

- Miriam Hernández  1 juego de vasos 

- Ramón Véliz   1 juego de sábanas 

- Personal Cesfam Comalle 1 canasta familiar 

    



   Finalmente el Sr. Presidente plantea la necesidad de realizar una 

actividad de autocuidado para los socios del Consejo , iniciativa gratamente acogida por la 

asamblea y respecto a ella se acuerda solicitar locomoción y/o una subvención especial a la 

Municipalidad para la realización de un paseo de fin de año.  También señala su intención de 

retomar las celebraciones de navidad que años atrás se realizaban para los Adultos mayores del 

sector, o en efecto programar una actividad para los niños.  La sra. Secretaria acota que 

considera muy atendible la idea de retomar las celebraciones de navidad para los Adultos 

Mayores ya que ha sido testigo en sus atenciones  respecto al grato recuerdo que ellos guardan 

en relación a esta fiesta y al anhelo de los mismos de que puedan continuar realizándose como 

en antaño.  Se acuerda trabajar para ambas iniciativas, también entre otras cosas gestionando 

una subvención especial, no obstante no se incluye dentro del Plan Anual. 

 

 

 

  Con ello se da término a la reunión del mes de abril del año dos mil quince, 

cuando  son las 20.10 hrs. 
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